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.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCII\.IIENTO DE LA SOLICITUO OE PRONUNCIAMIENTO OE

DIAGNOSTICO AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS {DAAI PARA EL PROYECTO 'LINEA DE TRANSMISION
A I1O KV CIRCUITO SIMPLE CoNEXIÓN PARQUE EOLIco AcAcIA 2 A SUBESÍACIÓN CAMELIAS,
UBICADO EN LOS I\,IUNICIPIOS DE URIBIAY MAICAO - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS

sERvtctos DE EVALUACTóN y TRAMrrE y sE DTCTAN oTRAs o¡sposrcroNEs".

E COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAS PER[/ISOS Y AUTORIZAC]ONES AN/BIENTATES DE LA

CORP0RACION AUTONOI\¡A REGIONAL DE LA GUAJIRA 'CORPOGUAJlRA", en uso de sus facultades

legaes ye¡ especlal de las conferidas por los oecretos 3453 de 1983 modificado porla Ley99de 1993,

decretoley2811de1974 Decreto 2041 de2014compiladoenelDecrcto1076de2015,Acuerdo004de2006
y demas normas concordanles, y

CONSIDERAN0OI

Oue según el A(iculo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993 conesponde a las Corporaciones Autónor¡as
Regionales ejercer la función de máxima autondad ambienlalen el área de su jurisdicción de acuedo con las

norr¡as de carácter superior y conforme a los cnterios y directnces trazadas por el l\llnisterio del l!4edio

Amblenie.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se eslablece como func¡ones de as
Corporaciones, la evaluación conlrcl y seguim¡enlo ambiental por los usos del agua suelo, arrc y demás

recu¡sos naturales rcnovables, lo cual comprende la expedción de las rcspeclivas icencias amb¡entales,
pemisos, concesiones, auiodzaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, as
conlribucio¡es, lasas, derechos, tarilas y multas generadas poreluso y aprovechamiento de los mismos, f¡jando

el monto en el tedto¡io de su juisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el N¡inisterio del
f,4ed io Ambiente.

Oue en el Departamento de La Guajira, a Corporación Aulónorna Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA,

se constituye en la má¡ima autoridad ambienlal, siendo ei enle encargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y I cencia am biental a los proyectos obras yi o aclividades a desanollarse en e área de su ju dsd icció ñ

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993 la entidad adminislrativa competente al recibir una petición para

lnicar una actuación administrativa ambientalo alcomenzarJa de ollcio dictará un acto de niciación de tÉmite.

Que elArticulo 2.2.2 3.4.1. De Decreto 1076 de 2015 señala o siguienle: Objeto del diagnóstico amb¡ental
de alternativas. El Diagnóslico Ambienlal de Alternativas (DAA) uene como objeto suminisl6r la iñfornación
para evaluar y comparar las diferenles opciones que presente el peticionario, bajo las cuales sea posible

desarrcllar un proyecto, obra o actividad. Las diferentes opciones deberán le¡er en cuenla e entorno
geográfco las caracteristicas bióticas, abióticas y socioeconomicas, elanálisis comparatvo de los efectos y

riesgos inherentes a la obra o actividad; asi como las posibles soluciones y medidas de conlro y m tigación
para cada una de las alleírativas

Lo añterior con e fn de aportar los elemenlos requeridos pa.a seleccionar la altemalva o altemativas que

pe¡mtan oplimizar y racional¡zar el uso de recursos y evtar o min¡mizaa os riesgos. efectos e mpaclos
negalNos que pueoan generafse.

Oue medlanle ofcio de fecha 13 de Septiembre de 20'18 y regisfado en esla Corporación bajo Radicado No.

ENT - 6373 del 13 de Septiembre de 2018, elseñor ANDRE PEREIRA FMGA FIGUEIREDO en su condic ón
de Represenlante Legalde la Empresa EEGONIA POWER S.A.S E.S.P., presentó solicitud de pronunciamiento
sobre la necesidad o no de presentar Diagnóstico Ambentalde Allernativas- DM pala elproyecto LINEA DE

TMNSI'ISION A 110 KV CIRCUITO SI¡.4PLE CONEXION PAROUE EOLICO ACACIA 2 A SUBESTAC]ON

CA¡lELIAS" ubicado en los lt4unicipios de Unbia y l\,laicao - La Guajira.

Que el formato de liquidación por servicios Ambientales debidamente diligenciado y los documentos de la
solicitud, lueron remitidos al Grupo de Evaluación, Control y lvonito|eo Arnbiental de Corpoguajfa pafa a

Ct6, I No 12 - 25
wúú,cof poqúat(.,qov.co

P:.hich1 { ij)njri I



Corpoguojiro

revisión de los mismos y expedición de Ia liquidación por los servicios de evaiuación y trámite srenoo esta
información remitida al interesado para la cancelación de dichos costos.

Que el día 31 de Agosto de 2018 fueron canceados los costos por Evaluación y Trámite conespondientes a
soicilud de prcnunciamiento de DAA, mediante comDrobante virtual de Bancolombia 0or un valor de
$2.137 865,00 pesos y dicho comprobanle fue remildo a esta Entidad junto con los documenios de la solicitud
anlenormenle mencionada con el fin de dar i¡icio al prcceso pedine¡te.

En razón y mérito de lo anter¡o.mente erpuesto, El Coordinado¡ del Grupo de Licenciamiento, permisos y
A!torizaciones Ambientales de CORPOGUAJIRA,

o no de presentar Diagnóstico Ambientalde AltematNas - DAA para et proyecto'LtNEA DE TRANS¡.4|StóN A
l1c KV ctRcutTo sll\4pLE coNEXtóN pARouE EoLtco AcActA 2 A suBEstActoN cA[,4ELtAs, ubicado
e¡ los lrlun cipios de Uribia y l\¡aicao - La Guaji¡a, presentada pof et señor ANDRÉ PERE|RA FRAGA
FIGUEIREDO en su condición de Representante Legat de ta Emprcsa BEGONIA POWER SAS E.S.p,
dentificada con el Nit. 900681517-1 mediante oficio de fecha 13 de Seotier¡bre de 2018 y reqlsrraoo en esra
Coroorac s¡ ¡¿¡e p"¿'..¿o No. ENT - 6373 del 13 de Septrembre de 2018

ARTICULO SEGUNDoI
fnes pertinentes.

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO IERCERO: Este
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARIICULO CUARTOT Este
CORPOGUAJIRA, anexando el recibo
rcspectivo registro y lnes pertinentes.

ARTICULO QUINTOI
a Representante legal la Empresa BEGON lA POWER S.A S E. S. p. o a su apoderado debidamente constrtu do

ARTICUL0 SEXTOI Por la Subdrrcccon de Aulondad
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guaiira.

NorFreuEsE, puBLieuEsE y cúMpLASE

Dado en Riohacha, Capital del Dep

r Grupo de Licenciamiento. Perm¡sos
utorizaciones Ambientales

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presenta Auto no procede Recurso de Reposició¡ conrorme a to
eslablecido en el articulo 75 de la Ley 1437 de 20.1

ARTICULO SEPTIMOT El presente Auto rige a partir de ta lecha de su ejecutoia.

Crr.? o12-25
rww.corpogr¡¡ilr¡.sov.co

nioha.h. - Cot.mbia

Coordin

OISPONE:

Avocar conocim iento de la solicttud de pronunciamiento sobrc la necesidad

Cónase traslado al Grupo de Evaluación Ambiental de esla entidad para los

acto adminislrativo deberá publica|se en el Boletin ofcial y/o página

acto administralivo deberá remitirse a ia Oficina de lesoreria de
de pago por los costos de servicio de Evaluación y Tramite para el

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. not¡fcar

Ambiental de esta Corporccó¡ notfcar

de La Guaiira alos ll diasdelmesdeAbrilde2019


